
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Fusagasugá - Cundinamarca, veintiséis (26) de mayo de dos mil veintidós 
(2022). 

 
 

Prestaciones: Laborales  
Radicado:  2022-00012-00 

 
 

En atención al informe secretarial que precede, se dispone: 
 
ORDÉNASE la entrega del depósito judicial número 431660000048573, por 
valor de $414.000, a la señora DIANA MARCELA SANCHEZ ASCANIO con 
C.C. 22.650.200, y que por concepto de prestaciones laborales le consignara 
EL CONJUNTO RESIDENCIAL VILLAS DE LA PAMPA, representado por el 
señor ALVARO JOSÉ OLIVELLA.  
 
Para tal efecto, realícese la correspondiente orden de pago conforme a la 
plataforma establecida para tal efecto, tanto por el C. S. de la J., como por el 
Banco Agrario.  Déjese constancia.  
 
Cumplido lo anterior, archívense las diligencias digitales. 

 
 Cúmplase. 

 
RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 

JUEZ 
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